
CONSTANCIA: Señor Juez, le informó que el 10 de octubre del año en curso, se recibió memorial 

del abogado Santiago Arango Espinosa, en el cual informa que reasume el poder conferido por los 

afectados Juan Camilo Jiménez Correa, Julián Alberto Torres Gómez y Fabio León Torres Gómez, y 

presenta alegatos de conclusión. Sírvase proveer. 

 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo 

Oficial Mayor 
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En atención a la constancia que antecede y como quiera que el doctor Santiago 

Arango Espinosa, en memorial presentado ante este Despacho, reasume el poder 

otorgado para actuar en representación de los afectados Juan Camilo Jiménez 

Correa, Julián Alberto Torres Gómez y Fabio León Torres Gómez; entiéndase 

revocada la sustitución que en otrora fuera realizada al doctor Andrés Felipe 

Velásquez Giraldo, ello de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 75 del Código General del Proceso, al cual se acude por remisión normativa 

del artículo 26 del Código de Extinción de Domino. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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